
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BARCELONA
AYUNTAMIENTO DE SANT VICENÇ DE MONTALT

Anuncio de notificación de 14 de abril de 2023 en procedimiento relativo a la obertura de 
una franja perimetral de prevención de incendios en el núcleo de población de Milans del 
Boch.

ID: N2300351293

No ha sido posible realizar las notificaciones individuales que se detallan a 
continuación en relación al Decreto de Alcaldía núm. 267, aprobado el día 1 de marzo de 
2021, sobre el complimiento del Decreto 5/2003 para la obertura de una franja perimetral 
de prevención de incendios en el núcleo de población MILANS DEL BOSCH.

Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas; “en caso de no 
poder realizarse la notificación en un procedimiento debido a que los interesados son 
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o bien, intentada esta, no se hubiera 
podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Se procede a la realización de la notificación a través de anuncio publicado durante 
quince días en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE).

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES
MILANS DEL BOSCH
PROPIETARIO 36601980X REF. CADASTRAL 08264A004000580000MP
PROPIETARIO 38726087K REF. CADASTRAL 08264A003000500000MG/

08264A003000090000MA

Sant Vicenç de Montalt, 14 de abril de 2023.- El alcalde, Víctor Llasera i Alsina
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